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BUENOSAIRES, 01 MAY 201~

I,
VISTO el Expediente NO1-0047-0000-4325-14-9 del registro de la

Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología Mé6ica

ANMAT;y

CONSIDERANDO:

Que la firma INSTRUMÉDICA S.R.L., solicita la limitación del .Co-

Director Técnico y la designación del nuevo Director Técnico.

Que la documentación presentada ha satisfecho los requisitos de la

normativa aplicable.

Que la Dirección de Gestión de Información Técnica ha tomado

intervención.

Que se actúa en virtud de las facultades conferidas por los Decretos

Nros. 1490/92 y 1886/14. I
Por ello;
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Espinosa N° 719/721, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a partir del 20 de

marzo de 2014.

ARTÍCULO 2°._ Desígnase al bioingeniero Señor ARIEl ALBERTO BONARDI,

Documento Nacional de Identidad N° 27.771.310, Matrícula profes1nal

N° 1-6030, como Director Técnico de la firma INSTRUMÉDICA S.R.l., lean

domicilio en la calle Espinosa N° 719/721/ Ciudad Autónoma de Buenos Airel, a

partir del 20 de marzo de 2014.

ARTÍCULO 30.- Registrese, gírese a la Dirección de Gestión de Información

Técnica a sus efectos, por el Departamento de Mesa de Entradas notifíqUesl al
I

interesado y hágasele entrega de la copia de la presente disposición/ cumplldo,

remítase a la Dirección de Relaciones Institucionales y Regulación PUblicitlria

(ANMATFEDERAL),a sus efectos. Cumplido, archivese.
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